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PARTE OFICIAL.

1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Visto el expediente rem itido por V. S. 
é  instruido á instancia de D. Francisco 
Gamisans y Russiñol, propietario del pue
blo de Monistrol de Caldes, en solicitud 
de Real autorización para construir una 
fábrica , cuya fuerza m otriz sean las aguas 
del rio C alders; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) 
conformándose con lo propuesto por V. S., 
el Ingeniero y Consejo de la provincia, y 
oido el dictámen de la Dirección general 
de Obras públicas, se ba servido conce
der al expresado D. Francisco Gamisans 
y Russiñol la Real autorización que so
lic ita , sin perjuicio de los derechos de 
propiedad do cualquier otro interesado, 
y con la obligación de observar en la 
construcción las condiciones sigu ien tes:

1.* La presa se situará en el mismo 
sitio que m arca el p lan o , y su elevación 
sobre las bajas aguas no excederá de sie
te piés castellanos.

2¡.a El punto de desagrie ó vuelta de 
las aguas al rio será el que se marca en 
el plano, ó bien otro, siempre que esté mas 
arriba de la presa destruida del molino 
de D. Sebastian Tapias.

3.a Si á D. Francisco Gamisans le con
viniere construir una balsa para regulari
zar la en trada de las aguas en la fábricat 
se hará de una cabida de \ 000 piés cúbi
cos á lo m as, no permitiéndose ningún 
otro estancam iento desde la presa hasta el 
desagüe.

4.a Las aguas concedidas á Gamisans 
lo son con el único y exclusivo objeto de 
dar movimiento á una fábrica, y por lo tan
to se le prohibe el em plearlas en riegos ú 
otros usos que las consuman ó aminoren 
su caudal.

5.a Queda exceptuado de la disposi

ción anterior el huerto situado en el m an
so M anganell, el cual podrá regarse como 
se hace de an tig u o , para lo que se acota
rá dicho terreno , m ediante una informa
ción que deberá practicarse previam ente1 
en la que se dé en trada á D. Sebastian 
Tapias y á los usufructuarios del caudal 
del rio aguas a b a jo , como interesados en 
que no se distraigan y desperdicien : he
cha la indicada acotación, Manganell y 
los suyos no podrán , bajo su mas estre
cha responsabilidad, regar mas terreno, 
á no ser que se les conceda por S. M. si 
prom ueven expediente en forma.

6.a Por ú ltim o, queda obligado Don 
Francisco Gamisans á participar á V. S. 
cuando tenga ya en juego su estableci
miento , para que comisionando á un In
geniero , se cerciore que se lian cumplido 
estas condiciones, ó las que el Gobierno 
de S. M. tenga á bien imponer. Y á fin 
de que la obra se ejecute bajo la vigilan
cia del Ingeniero de la provincia, con a rre 
glo al plano aprobado, lo devuelvoá Y. S., 
rubricado por m í, á los efectos consi
guientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento y comunicación al in tere
sado. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 18;i3. =  Biínavi- 
D E s .= S r .  Gobernador de la provincia de 
Barcelona.

Agricultura.

Ha llegado á noticia de este Ministe
rio que á algunas paradas particulares se 
han llevado caballos padres pertenecien
tes á los depósitos del Estado, contándo
se en ellas entre el núm ero de sem enta
les que con arreglo al reglam ento deben 
tener. Y siendo esto contrario á la letra 
y espíritu de las instrucciones vigentes, 
y pudiendo dar origen á graves abusos, 
se advierte á Y. S . , bajo su responsabili
dad y la del delegado del ramo en esa 
provincia , que por ningún título ni p re
texto consienta semejante práctica en la 
de su mando.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes, publicándose en el 
Boletín oficial de la misma para los mis
mos fines. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid \ 6 de .Marzo de 1 S 5 3 .= B f-  
NAviDEs.==Sr. Gobernador de la provin
cia d e ......

2 .ª s e c c i ó n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto por Real órden de 17 de Enero del ano próximo 

pasado, publica el siguiente estado de las operaciones de la Deuda flotante después de terminada la 
negociación del mes de Febrero último.
E n 1 .° de Febrero p róx im o  pasado la D euda flo ta n te , según  resu m en  p ublicado en  la G a g f .t a

de 9 del m ism o, im p o rta b a ................................................................................................................................................  2 6 9 .6 9 7 ,4  4 7 . .  25

E xistían en depósito formando parte de la misma :

De las sum as ingresadas para  la su stitución  del serv ic io  m ilita r   1 7 .7 1 0 ,8 1 3  \
D éb ito  a la D irección  d e la D eu d a rep resen ta d o  por p a g a r é s   3 .0 0 0 ,0 0 0  /
C antidad trasladada d e la Caja gen era l de d ep ósitos á la T esorería  cen tra l. 4 7.1 0 0 , 0 0 0  > 5 6 .1 9 7 ,8 9 2
Por antic ipacion es re in teg rab les de fondos e sp ec ia le s   3 .4 3 9 ,2 5 3  i
Por antic ipacion es á fo r m a liz a r ................................................................................................... 4 4 .9 4 7 ,3 2 6  /

T o ta l   3 2 5 ,8 9 4 ,5 8 9 . .2 5
La negociación de Febrero se efectuó :

En letras y  p agarés á favor de p articu lares p o r ................................................................. 3 3 .0 5 5 ,7 0 2 .  .4 6 ) 7Q g 7 g  ^
En pagarés á favor  del B anco im p o rta n te s ........................................................................  3 7 .8 2 3 .6 2 0 . .  4 8 i ’ ’
R ein tegro  de la sum a anticipada en  S etiem b re por cuen ta  de la p ro ced en te

de la sustitución  del serv ic io  m ilita r ...................................  , , . »  1 .0 0 0 , 0 0 0

8 9 7 .7 7 3 ,8 6 2 . .2 5
Se han recogido en el mismo Febrero:

L etras y  pagarés d el T esoro  por va lor  d e .........................................................    8 9 .9 0 6 ,0 7 6 . .2 1  '
Id. á favor  d e la D eu d a  d el E s ta d o ..............................................................................................  3 .0 0 0 ,0 0 0
D ev u e lto  á a n tic ipacion es d e  fon d os e sp e c ia le s .....................................................................  1 .6 5 2 ,0 0 1  • • 4 2 1 4 0 9  9 5 7  4 9 7  33
Id. por n egociacion es á form alizar .............................................................................................. 1 4 .947 ,326
Satisfecho á G uerra por cuen ta  de lá cantidad  p ro ced en te  de la su stitu c ión

del serv ic io  m i l i t a r ...............................................................................................................................  4 5 1 ,7 9 4

287 .81  6 ,6 6 4 . .2 6
A dem ás se lia trasladado de la Caja g en era l de d ep ó sito s á la T esorer ía  

central y  á las d e las p ro v in c ia s para form ar p arte  de la  D euda flotan te, 
segú n  lo d isp u esto  en  el R eal d ecreto  de 29  de S etiem b re  ú lt im o , un l í 
quido d e .....................................................................................................   M 8 .6 5 6 ,5 0 4  . .2 2

Total de D euda flotante d esp u és de term in ad a la negociación  d el m es d e F e b r e r o . . .  2 9 6 .4 7 3 ,1  6 6 , . 1  4

La negociación  de F eb rero  se e fectu ó  con  e l d escu en to  d e 4 0 por 4 0 0  sobre las le tra s  ced idas á par
ticu lares; con el de 9 por 100  sobre los pagarés dados á los m ism os, y  con el de 6 por 100  en  los p agarés e x 
pedidos á favor  d el Banco esp añ ol de San F ernando.

La n egociación  del p resen te  m es q u ed a  abierta .
M adrid 14 de M arzo de 4 8 5 3 . =  El D irector  gen era l del T esoro p ú b lic o , P ed ro  de L andaluce.

3.ª s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

M IN ISTE R IO  D E  LA GOBERNACION.
Debiendo proveerse algunas plazas de aspiran

tes á Oficiales de Administración civil, con arreglo á 
lo prevenido en el Real decreto de 4 8 de Junio úl
timo é instrucción de 28 de Octubre siguiente, se 
invita á los que se encuentren adornados de los re
quisitos que á continuación se expresan , para que 
presenten sus solicitudes documentadas en este 
Ministerio durante el término de un m es, a contar 
desde el dia en que este anuncióse publique en la 
G a c e t a  de Madrid.

Los exámenes tendrán lugar en el local que 
ocupa dicho Ministerio el dia 20 de Abril próximo.

Madrid 17 de Marzo de 4S53.=E1 Subsecretario, 
Francisco de Cárdenas.

Artículo 13 del Real decreto citado. Para ser as
pirante á Oficial con sueldo ó sin él se requiere, 
además de las otras cualidades y  circunstancias 
que exija la índole particular de las respectivas 
funciones:

1.° Tener 46 años cumplidos.
2.° Acreditar buena conducta moral.
3.° Tener título académico ó diploma que pre

suponga estudios y la conveniente preparación, ó 
haber obtenido calificación favorable en exámen 
público.

Art. 4 0 de dicha instrucción. Los ejercicios de 
exámen á que se refiere el art. 13 del Real decre
to orgánico versarán sobre las materias siguientes:

Caligrafía.
Ortografía.
Gramática castellana.
Aritmética.
Sistema legal de pesos y medidas.

Geografía é historia, principalmente las de Es
paña.

Los que tengan título de bachiller en filosofía 
no necesitarán sujetarse á exámen.

M INISTERIO  D E  GRACIA Y JU STIC IA .

Instrucción pública.— Sección 1.ª

Se halla vacante en la escuela de medicina de 
segunda clase en la Universidad de Santiago la 
cátedra de anatomía general y  descriptiva , dotada 
con el sueldo y ventajas que concede á los catedrá
ticos de escala la legislación v igen te , y  mandada 
sacar á público concurso por Real órden de 28 de 
Febrero próximo pasado. Para ser admitido á la 
oposición de dicha cátedra, se necesita:

1.° Ser español.
2.° La edad de 24 años cumplidos.
3.° Haber observado una conducta moral irre

prensible.
4? Ser doctor en la facultad de medicina. Los 

ejercicios se verificarán en la Universidad central 
ante el tribunal que al efecto se nom bre, y con
sistirán en las pruebas de idoneidad que exige el 
título 2? de la sección 5? del reglamento de estu
dios aprobado por S. M. en 10 de Setiembre de 
1852; los interesados presentarán en el Ministerio 
de Gracia y  Justicia sus solicitudes acompañadas 
de sus títulos y  documentos y relación de méritos 
y  servicios, y firmarán el pliego de oposición que 
se abrirá al efecto. Dichas instancias han de quedar 
entregadas antes del dia 14 de Mayo próximo; en  
la inteligencia de que pasado este plazo no se ad
mitirá instancia alguna aun cuando sea de fecha 
anterior.Madrid 44 de Marzo de 4 853.=E1 Subsecretario, 
Antonio Escudero.



GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

C o n t in u a  la suscricion abierta en la depositaría del 
Gobierno de esta -provincia á favor de las familias 
de los desgraciados trabajadores que perecieron en  
el hundimiento de las obras de la alcantarilla de 
la Puerta de Atocha.

Rs, vn.
D in  17 d 1 M a rzo . ----------------------- --------------------- -

IMuaudado en los dias ant er i o res . 7 4,148

D.  R.  E ............................................................................. .'10
Una señora que  vive m  la P l az a ...................  10
Los  pro f esores  y  alumnos de la esencia es

pecial  d>‘ a r q u i t e c t u r a .......................................  1.564
D.  J. S   10 0
D. M.  ( i ............................................................................  7T>
l). J. M .............................................................................  100
i). V. P. .  .........................................................

Tul,»!   7 (L :í 2S

Madrid 17 d ■ M vzu do \ s5:1. - -Melchor Ordoñez.

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L

plicffo ilc condiciones que. ha de serrir de base en la 
subasta que tendrá efeció en la. safa rectoral de U> 
misma para las obras Ur decoración, revoque y pin
tado (te (a fachada principal, de la Vniversitlad di 
esta corte, conform e ó /o d¡s¡ruesto en Real urden 

de W del corriente.

P r i m e r a .  S e r á  Re c u e n t a  del  c on l r n l a s í a  el  a b u l 
t ado  v  c o n  Ido  d o  las m o l d u r a s  de  la c o m i s a ,  n r -  
(jniti ' í i  1 *f* , iiiipo.' itiv y pi l as tras  del  o i d e n  q u e  la d e 
c o r a n ,  v  in i m p o s t a  del  b a s a m e n t o .

S e c u n d a .  ! />> c a p i t e l e s  j ó n i c o s  y i -a-a , : ¡ ue  s e -  
r á n  e n  u n  l o d o  ¡ g u a U s  á i os  ( p i e  Hume Iri L a n a d a  
d e  la c a l l e  d o  los R o y e s .

Tercera. El a i n d i a d o  y c o r r i d o  d o  ruví i i vo l fas .  
g u a r d a p o l v o : ^  d i n t e l e s  y j a m b a s  d e  t o do s  [os ¡ m e 
c o s  d e  f a c h a d a ,  c u y o  , pe r í i l e s  >o l a c i í i l a r áu  e n  pa 
pel  . s i e n d o  ( le c u e r d a  del  c n u f r a f U f a  las IciTaja*- 
d r  ( i e r r o  v m o n l a d o  d o  las m i s m a s .

C u a r t a /  Ul e n f o s c a d o  d ‘ f ac hada  , c o n s e r v a n d e  
l os  a l mo h a d i l l a d o . ,  d e  s u s  f á b r i c a s  , y q u e  se i nd i ca  
e n  el  p l a n o  f o r m a d o  al o l é e l o ,  q u e  se  ha l l ará  de
m a n i l i e s l o .

O u i n l a .  U! r e ve ;  pe»  v i i uta y  < p i e  s e r á n  i m i l a n d c  
p i e d r a  h e r í u q u e u a  v d e  ( adi i i o i i nr ,  e>lu e n  t o d o s  lo- 
a b u l t a d o s  d e  c o r n i s a s , c a p i t e l e s  , pi la l ra s  y  b a s a s  
V a q u e l l a  e n  / . oca l os  , b a s a m e n t o  y almohadi l l ado . - :  
i m i t a n d o  á la n a t ur a l e z a .

Sexta .  Id p i n t a d o  de  c o l o r  b r o n c o  d e  r o j a s  y ba l 
c o n e s  , p re p a rán d o lo s  p i’i m e r am e nt e ,  c o n  u n a  b u e n ;  
c a p a d o  m i n i o ,  y  d e  l udas  las v i d r i e r a s ,  «pi e  será 
b l a n c o  al ó l eo .

Sét i ma.  Los  m a l c r í a l o s  q u e  e n  la o b r a  e m p l e o  
s e r á n  d e  la m e j o r  ca lidad  y d o  su  c u e n t a  , c u i no  
i g u a l m e n t e  ios andam ios, q u e  se c o n s t r u i r á n  ba jo >u 
r e s po n s ab i l i d a d  , lo s e r á n  e x e n t o s  d o  la l a c h a d a  c u  
toda >u [ o n c i h i d  \ a l t u r a  , a l in d o  ( ' v i t ar  las m a n 
c h a s  de  los i me l un a l e s .

O c l a v a .  Tod. i> ia> o b r a s  ( p e a l a r á n  t e r m i n a d a s  
p a r a  el Ib d e  . l u n i o .  d e s c o n t a n d o  di '  la c a n t i d a d  e n  
q u e  se  r e m a t e n .  -Hit) rs.  v n .  p o r  c ad a  u n  di a  q u e  
e x c e d a  , c u v a  s u m a  q u e d a r á  á b en e fic io  d e  las u l n a s  
d e  la U n i v e r s i d a d  , s i n  q u e  l e  q u e d e  al c o n t r a t i s t a  
d e r e c h o  á( r e c l a m a c i ó n  a l g u n a .

N o v e n a .  La l i c i t a c i ó n  t en d r á  l imar  el  d ia  di  de l  
c o r r i e n t e  M arzo  a n t e  el h \ m o .  Sr .  R e c t o r  d e  la 
Univ  ei >;dad . e n  mi d e s p a c h o ,  a la u n a  e n  p u n t o  
d e  la l a r í e .

D é c i m a .  Las  p r o p o s i c i o n e s  so  l o r m a l i z a r a n  e n  
p í l e n o s  c o r  i ado.s , q ue  se  p o n u r a n  e n  m a n o s  de l  E x 
c e l e n t í s i m o  Sr .  R e d o r  , el di a  d e  la s u b a s t a  y  h o r a  
s e ñ a l a d a ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  c e r t i f i c a c i ó n  q u e  a c r e -  
d i l e  h a b e r  d e p o s i t a d o  10, 000 rs.  v n . o n  la d e p o s i t a 
r í a  di '  la U n i v e r s i d a d ,  ca j a  ( e n t r a !  o  R a u c o  de. S a n  
F e r n a n d o  : d a d a  la u n a  n o  se a d m i t i r á  n i n g ú n  p l i e 
g o  b a j o  p r e t e x t o  a i m i n o .

U n d é c i m a .  Si ( m i r e  las p r o p o s i c i o n e s  q u e  se  
p r e s e n t e n  r e s u l t a s e n  d o s  o  m a s  ¡ m í a l o s ,  s e  a l e a r a  
n u e v a  l i c i t ac i ón  d e  p l i e g o s  c e r r a d o s  e n t r o  l os  q u e  
s e  h a lle n  tan s o l o  e n  el ca>o  e s p e r a d  d e  i g ua l da d .

D u o d é c i m a .  Los p a y o s  >e v e r i f i c a r á n  e n  d o s  p l a 
z o s  i g u a l e s ;  id p r i m e r o  t e r m i n a d a  ( p i e  sea la o b r a ,  
p r e v i o  el Y.  BU de l  a r q u i t e c t o  d e  la l u ¡ \ e i > i d a d ,  v  
e l  s e c u n d o  á l os  s e i s  m e s e s  de l  a n t e r i o r ,  p r e v i a  
e e r t i ¡ ¡ c a c é m  e n  q u e  se a r i e d d o  h a l l a r s e  lus o l e a s  
c i r c u l a d a s  peí  l e d a m e n t e  y c o n  a r r e g l o  al m e j o r  a r 
t e ;  q u e  l o -  m a t e r i a l e s  e m p l e a d o s  e n  ( l ía s o n  d e  
b u e n a  c a l i d a d  , y  q u e  su e . - tado n o  e x i g e  r e p a r a — 
( d o n  n i n g u n a  p o r  r a z ó n  d e  m a l o s  m a t e r i a l e s  ni  d e  
s u  e m p l e o  : e n  id c a s o  q u e  p r e s e n t e  t i a dor  c o m p ú 
t e n l e  v  a s a t i s f a c c i ó n  d e  la c o m i s i ó n  d e  o b r a  , p o ~

Jrá percibir el plazo cuando lo tenga por con v e 
liente.

Decimatercia. Serán también de su cuerda los 
gastos de papel y escritura que iormalizará el es
cribano de la Universidad.

Madrid U  de .Marzo de 1853.-= El Rector, Mar
qués de Morante. 1

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 
e s t a d í s t i c a  y l i n c a s  d e l  e s t a d o  d e  l a  p r o v i n c i a

DE MADRID.

ENCOMIENDAS DE LA ORDEN DE SAN JUAN.
MENOR CUANTIA.

Remate para d  din 31 del corriente mes de once á 
doce de la mañana en Rurcelona.

Un c e n so  con dominio que prestaba D. Miguel 
Soler á la su p r im id a  encomienda de San Juan de 
Vil la franca , de pendón anual 10 córlanos trigo 
«oí* bienes en Mediona.

Otro id. id. D. Miguel Santacana a id , de pen
sión 2 cuarteras trigo y un sueldo, í dineros, por 
bienes eif Mediona. ,

Otro id. id. D. José San medí a id., de pensión % 
cu ar ter as  cebada y i sueldos , por bienes en Me-

^i(>Cuyos tres censos juntos forman la renta anual 
de 167 rs. 6 mrs, vn ., que capitalizados al 33 un 
tercio al millar, forman el capital de 5562 rs. 19 
m araved ís  vellón , que es la cantidad en que se 
saca a subasta.

Un censo condominio que prestaba 1). José Mar
ti á la supr im ida  encomienda de San Juan de Vi— 
l la fran ca ,  de pensión anual 6 dineros, por bienes en 
( i uñólas.  ̂  ̂ (

Otro id. id. los regidores de San Cugat a id ., de 
pensión 6 dineros, por bienes en Cunólas.

Otro id. ib José Martí á id., de pensión un suel
do, 3 dineros, por bienes en (jumólas.

Ol io id. id .  Ramón (tasas á id ., de pensión % 
s u e l d o s ,  por bienes en Fiera.

Otro id. Antonio Totosans á id., de pensión 3 
s u e l d o s ,  por bienes en Fiera.

Otro i d .  Seraíin Budi á id., de pensión o cuar
teras cebada , % gallinas y 2¡ sueldos, por bienes 
en Fiera.

Otro id. Juan Yaliésá id., de pensión una cuar
tera c e b a d a  y dos sueldos, por bienes en Fiera.

Otro id. Jaime Mala á id., de pensión dos suel
dos, 6 dineros, por bienes en Fiera.

Cuyos 8 censos juntos forman la renta anual 
de ¿OÍ rs. í  mrs. vn ., que capitalizados al 33 ur] 
tercio al millar, forman el capital 6735 rs. 10 ma
ravedís vellón , que es la cantidad en que se sa
can á subasta.

Un censo con dominio que prestaba 1). Francis
co Ras y  Moner á la suprimida encomienda de San 
Juan de Y illa franca, de pensión anual 8 sueldos 
por bienes en Fiera.

Otro id. id. los sucesores de Domingo Galup á 
id ., de pensión una cuartera de trigo y dos galli
nas, por bienes en Fiera.

Otro id. id. D. José Janer á i d . , de pensión % 
cuarteras trigo, por bienes en Piera.

Otro id. id. D. José Busquets á id., de pensión i 
cuartanes trigo y 9 dineros, por bienes en Mediona.

Otro, Jaime Uauals á id., de una cuartera trigo, 
2. cuarteras cebada , una gabina y 2 pollos, por Ídem 
en ídem.

Uuvos 3 censos juntos forman la renta anual de 
¿53 rs. 31 mrs. vn., que capitalizados al 33 y un 
tercio al millar, forman el capital de 8403 rs. t i  
maravedís vn., que es la cantidad en que se sacan 
á subasta.

Un censo con dominio que prestaba D. Juan Va
lles á la suprimida encomienda de San Juan de Y i- 
llafrauca, de pensión anual lo sueldos, por bienes 
caí .Mediona.

Otro censo Mateo Tarafa á id ., de pensión % di
neros , por bienes en .Mediona.

Otro id. Carlos Alabedra á id., do pensión 3 cór
tanos cebada y una gallina , por bienes en Me
diona.

Otro id. id. Felipe Xeri Figuerola á id., de pen
sión 3 córtanos cebada, por bienes en Mediona.

Otro id. id. Jo>é Riba á id., de pensión 3 dine
ros , por bienes en .Mediona.

Otro id .  id. Rosa Llopart y Vidal á id. ,de pen
sión 3 dineros, por bienes en Mediona.

Otro id. id. José Sorra á id ., de pensión 3 di
neros , por bienes en Mediona.

Otro id. id. los herederos de Gerónimo Colo- 
mer á id., de pensión 3 dineros, por bienes en Me
diona.

Otro id. id. José Ferrer á id., de pensión un 
sueldo, 6 dineros, por bienes en Mediona.

C u y o s  nueve censos juntos forman la renta 
mual de 31 rs. 29 mrs. vn., que capitalizados ul 33 
y un tercio al millar , forman el capital de 1071 rs. 
¿6 mrs. vn.. que es la cantidad en que se sacan á 
subasta. ,

Un censo con dominio que prestaba José Esla- 
lella á la suprimida encomienda de Villalranca, de 
pensión anual 6 cortones trigo, por bienes en Me
diona.

Otro id. id. Bartolomé Carafi á id ., de pensión 
8 cortones trigo, 8 cortones cebada, 8 cortanes 
escaíia , por bienes en Mediona.

Cuyos dos censos juntos forman la renta anual 
de 75 rs. 21 m rs., que capitalizados al 33 y un ter
cio al millar , forman el capital de 2520 rs. 20 mrs. 
vellón , que es la cantidad en que se sacan á su
basta.

El tipo para la subasta de dichos censos lo sera 
las t r e s  cuartas partes de su capitalización, y los 
pagos podrán hacerse en títulos del 3 por 100 por 
iodo su valor nominal, ó su equivalencia en me
tálico al precio de la cotización del dia del remate, 
y los plazos con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden do 28 de Agosto de 1852.

Barcelona 26 de Febrero de 1853.=Manuel Pan
chón Macias.-=Es copla.=Rafael de lleredia.

D IR EC CION  G E N E R A L  D E  F A B R IC A S
DE EFECTOS ESTANCADOS , CASAS DE MONEDA V MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de los géneros plomizos existentes en las mi
nas de Linares en fin del presente año,

1? Los géneros que se venden consisten en
1500 quintales de alcohol de primera.
i 000 y de plomo de primera.
3000 » de ídem de segunda.

El tipo mínimo admisible en la subasta será el 
de 35 rs. quintal de alcohol, 64 rs. el quintal de 
plomo de primera, y 52 rs. el de plomo de se
gunda.

2.a El alcohol se entregará ai contratista en su 
estado natural, enseriilado, según costumbre, y jos  
plumos puros y sin mezcla de cuerpos extraños, 
como se elaboran en las minas de Linares, asegu
rándose de ello en el acto del recibo; pero veri- 
licado este no tiene derecho á reclamar indemni
zación de ninguna especie.

3 / Queda obligado el contratista á recibir en el 
mismo establecimiento de Linares los géneros in
dicados dentro de los 30 dias siguientes al de la 
realización de la subasta y previo el pago de su 
importe al precio en que se rematen, pudiéndolos 
vender libremente asi en el interior como expor
tarlos al exlrangero.

•4? El importe de los géneros lo satisfará el con
tratista en moneda corriente de oro ó piala en la 
depositaría de las minas de Linares ó en la Teso
rería central.

52 No será obstáculo para la adjudicación hacer 
postura por separado á cada uno de los artículos 
que se venden.

6? Es condición precisa para hacer proposición 
el que se presente acompañada de documento que 
acredite haber depositado en la Dirección general 
de depósitos 50,000 rs. en metálico ó acciones de 
caminos, ó 100,000 en títulos de la Deuda consoli
dada del 3 por 100 ó diferida los que aspiren al re
mate de todos los géneros, y la mitad respectiva
mente en las citadas especies los que solo se inte
resen en cualquiera de las tres clases que se 
anuncian. Este depósito servirá de garantía hasta 
haber hecho el pago, en cuya vista será devuelto 
al contratista, haciéndose desde luego la devolución 
después de la subasta á los licitadores cuya pos
tura no quede admitida.

7? Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que se inserta á 
continuación , llenando en letra las cantidades que 
se hallan en blanco, y íirmados por la persona que 
las haga ó por su apoderado legítimamente autori
zado , teniéndose por nulas las que carezcan de 
cualquiera de estas circunstancias.

8? El remate se verificará el dia 15 de Abril 
próximo en la Dirección general de fábricas de efec
tos estancados, casas de moneda y minas, sita en 
la calle de la Aduana, ante el Director de la misma, 
que presidirá el acto un Subdirector de dicho ra
mo , otro de lo contencioso de Hacienda y el escri
bano mayor de rentas.

9* A las (los en punto de la tarde de dicho dia 
se procederá a la admisión de pliegos, y á las dos 
y media á la apertura y lectura de los que se hu-
biesen presentado, adjudicándose en seguida cada 
género á favor de la persona que hava suscrito la 
proposición mas alta de las que cubran ó excedan 
de los tipos señalados: si entre las admisibles hu
biese dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá se
guidamente una licitación por pujas, en la que solo 
tendrán derecho á tomar parte los firmantes de 
aquellas ó quien les represente legítimamente, cu
yas pujas se liarán con el intervalo de cinco minu
tos , y trascurridos sin hacerse otra se cerrará el 
acto con la adjudicación en el mejor postor.

Si dadas las tres no hubiese pliego alguno pre
sentado, se dará el acto por concluido.

10? Los gastos del remate serán á prorata de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 13 de Marzo de 1853. =  Buenaventura 
Cárlos Aribau.

Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publica
do en la G a c e t a  d e .. . .  • de Marzo último , el que 
firma compra al Gobierno las cantidades de géne
ros que se fijan en dicho pliego por los precios 
siguientes:

Alcohol de primera á . . . . . .  rs. vn. quintal cas
tellano.

Plomo de primera á  id. id.
Id. de segunda á . . . . .  id. id. (1).

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE LA CORUÑA

Habiendo fallecido Manuel Carnero, ejecutor de 
justicia de esta audiencia territorial, acordó la es- 
celentísima Sala de gobierno que se publique la 
vacante, anunciándose por edictos según se verifica 
por el presente, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde esta fecha, concurran 
los que tengan robustez y las demás cualidades 
necesarias y quieran pretender la expresada pla
za , con los documentos y solicitudes conducentes, 
que entregarán en dicha secretaría.

Coruña 12 de Marzo de 1853.== José María 
Dorado.

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  BURGOS.

El Ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
celebrará, con la autorización competente, el dia 
30 de Abril inmediato, á las doce de su mañana 
en sus Casas consistoriales, la subasta pública para 
contratar el alumbrado de las calles y plazas de la 
población por medio de gas y per 'tiempo de 20 
años.

La licitación se verificará en la forma ordina
ria , haciéndose las posturas de viva voz bajo el 
tipo de cinco maravedis por mechero y hora de 
luz, y los licitadores, para setto-,'acreditarán ha
ber depositado en la caja de la municipalidad la 
suma de 2000 rs. vn., que perderán si se les ad
judicase la contrata y no la cumplieren.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la secretaría de la corporación, donde podrán 
enterarse y tomar las notas que deseen las perso
nas que traten de interesarse en el remate.

Burgos 13 de Marzo de 1853.=Timoteo Arnaiz.= 
P. A. D. I. A . , Pedro María Angulo.

JU Z G A D O  D E  P R I M E R A  I N S T A N C IA

DE ALMENDRALEJO.

D. José Nacarino Brabo, caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III, Auditor honorario 
do Marina y Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Hallándose vacante una plaza de alguacil ordi
nario de este juzgado, se anuncia la vacante por 
el término de 40 dias, á fin de que las personas 
que pretendan este destino y tengan las condicio
nes que previenen los reglamentos y órdenes vi
gentes para su desempeño, acudan con sus solici
tudes documentadas á este Juzgado á los fines 
oportunos.

Dado en Almendralejo Marzo 11 de 1853.=José 
Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S . , Francisco 
Santos García.

(1) No se admite fracción que no complete un 
cuartillo de real.

B A N C O  D E  B A R C E L O N A .
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i.* s e c c i ó n  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Concurso d© D. Eugenio do Ahum ada. — La sindi
c a tu ra  de dicho concurso q u e , con a rreg lo  á las a tr i 
b uciones conferidas en las ju n ta s  generales de 1 .° 
dé O ctubre de -i 848 y  27 de E nero  de este año, debe 
cerc io rar á los señores acreedores y  dem ás interesados 
en el mismo concurso del resu ltado  que ha tenido el 
encargo hecho en la ú ltim a ju n ta  ; los inv ita  á fin de que 
se s irv an  asistir p o r sí ó po r medio de sugetos au to ri
zados con poder b astan te , que exh ib irán , á la reunión 
ex tra jud icial que ha de verificarse el domingo 20 de este 
m es de M a rz o , á las doce de la m añana, en la calle del 
C arm en , núm . 4 8 , cuarto  segundo de la d e rech a , pa ra  
re so lv er lo que m ejor conviniere  á sus in tereses. -I

P o r providencia del Sr. D. Lorenzo González Sanz, 
Juez  de p rim era  instancia del d istrito  de la M agdalena, 
que po r ausencia del cíe San Rom án despacha negocios 
de sti juzgado , se ha declarado en concurso necesario á 
D. M anuel E spalio , m andándose convocar a ju n ta  ge
nera l á los acreedores del mismo p a ra  nom bram iento 
de síndico , y  se ha señalado pa ra  dicho acto el dia 31 
del corrien te  á las once de su m añana en los estrados 
del juzg ado , calle de las A rm as, núm . 7 ; y  á fin de 
que llegue á noticia de los acreedores ignorados ó de 
aquellos cuyo paradero  se desconoce, se hace público 
p o r m edio del presen te .

Sevilla 5 de M arzo de 1 853 .— A. de Raya,

Juzgado de M arina en la c o r te .= E n  v ir tu d  de p ro 
videncia del Excmo. Sr. D irector y C apitán general de 
la a rm ada , Jefe del juzgado de M arina en la corte  y  su 
térm in o , se c ita , llam a y  em plaza po r segundo edicto á 
los que en concepto de acreedores se consideren con de
recho á los bienes quedados po r fallecim iento del señor 
D. Félix Ramón de A lvarado , In ten den te  honorario  del 
ra m o , p a ra  que den tro  del térm ino de nueve d ia s , con
tados desde su publicación en l a  G a c e t a  de esta capital, 
que p o r ú ltim a vez se le concede, com parezcan en di
cho juzgado y  po r su e scriban ía , sita en la plazuela de 
la  Leña , núm . 17 , cuarto  segundo de la iz q u ie rd a , por 
sí ó p o r medio de p rocurador con poder b a s ta n te , acom
pañados de los docum entos que justifiquen sus respec
tivos créditos, á u sa r del que se crean asistidos, bajo 
apercibim iento de que trascu rrid o  el mencionado té rm i
no sin e je cu ta r lo , y sin mas c itarles ni em plazarles, se 
da rá  á los autos de testam en taría  y  reclam aciones que 
se hallan  pendien tes el curso que c o rre sp o n d a , y  les 
p a ra rá  en te ro  perju icio .

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D . José M orphy, 
Juez  togado de p rim era  instancia de esta capital, re fre n 
dada del escribano del núm ero D. Sebastian Carbonel. se 
c i t a , llam a y  emplaza á todos los que se crean  con de
recho , en concepto de herederos ó a c re e d o re s . á los 
bienes quedados p o r fallecim iento intestado de la señora 
Doña M aría de los Dolores Fernandez de C ó rd o v a , sol
t e r a , de 64 años, ocurrido en 9 de Febrero último, 
p a ra  que al térm ino de 30 dias, contados desde este 
an uncio , acudan á u sar de él al referido  juzgado ; a p e r
cibidos que de no verificarlo les p a ra rá  en te ro  perju icio

En v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. Miguel Joven 
de  S a la s , Juez  de p rim era  instancia en esta capital y  su 
d istrito  de Palacio , re fren dada  del escribano del núm e
ro  D. Nicolás de O rt iz , se ha m andado c itar y  em pla
z a r , como por el presen te  se c ita , llama y em p laza , á 
los que se crean con derecho á los bienes quedados por 
óbito de D. Félix Marcos de A rro y o , vecino y  agente 
de negocios que fué en  esta co rte , bien sea en  el con
cepto de a c re ed o re s , bien como litigantes ó p re tend ien 
tes que tuviesen en su poder p ap e les , créditos contra 
el E stado , ó cualqu iera  o tra  reclam ación en su testa
m en ta ría , acudan á deducirla  en el citado juzgado y  es
cribanía donde rad ica , d en tro  del térm ino de 30 dias, á 
con tar desde su publicación en la G a c e t a  ; apercibidos 
que trascu rrido  dicho térm ino sin haberlo verificado, 
les p a ra rá  perju icio .

Juzgado de la Gapitania general de Castilla la N u e - 
va .= ^E n  v irtu d  dé  providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se ha señalado para  ju n ta  general 
de acreedores al abin testato  del B rigadier D. Ju a n  L a- 
ca rte  el dia 23 del corrien te  á las dos de su ta rd e  en 
el expresado juzg ado , situado en el local de Santo To
m as, piso entresuelo .

T enencia de alcalde de M a d r id .=  D istrito  de la 
A duana. =  P a ra  d a r cum plim iento á lo convenido en 
ju ic io  de conciliación, de conform idad de los in te resa 
dos , y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José T eresa 
G a rc ía , T eniente  de alcalde de dicho distrito  , se saca á 
pública subasta  una casa situada en el pueblo de C ara- 
banchel A lto , y  su calle del C añ o , á la en trada  de la 
p laza  á m ano derecha, según se v a d e  M adrid , que com
p re n d e  una superficie de 4,312 1 /2  pies cuadrados, y  
ha  sido tasada en 3 de Febrero  últim o por el arqu itecto  
académico de m érito  de la de San Fernando D. Antonio 
H e rre ra  de la Calle en la cantidad de 42,030 rs. vn .

Quien qu isiere hacer postura  acuda an te  el expresa
do S r. T eniente de A lcalde, que se le adm itirá  siendo 
a r re g la d a , en el concepto de que p a ra  el rem ate  se ha 
señalado el dia 12 de A bril p róx im o , á la una de la 
ta rd e ,  en la audiencia de S. S ,, que la tiene en la 
calle de A lcalá, núm ero 6 , piso segundo.

E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña , Juez  de p rim era  instancia del d istrito  del 
C e n tro , re fren dada  po r el escribano del núm ero licen
ciado D. M anuel Sainz de la L as tra , y á vo lun tad  de 
su  d u e ñ o , se saca á pública subasta po r térm ino de 30 
d i a s , que em pezarán á contarse desde la publicación de 
e s te  anuncio , un  oficio de recep to r de los Consejos po r 
la  cantidad de 60 00 rs.

Q uien qu isiere in te resarse  en dicha subasta acuda 
á la  escriban ía  c a r tu la r ia , sita en la calle de Calderón 
d e  la  B arca, núm . 3 , cuarto  bajo, donde se hallan de 
m anifiesto los títu los de propiedad.

M adrid 10 de M arzo de 1 S 5 3 .= L a s tra ,

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez  de p rim era  
instancia de esta corte  D. Juan  F io l , re fren dada  p o r el 
escribano del núm ero  Sr, D. Basilio M aría de A rauna, 
s© c ita , llam a y  em plaza á todos los que se c rean  con

derecho á dos capitales de censo redim ibles , im puestos 
sobre el te rren o  que ocupa la casa calle del R u b io , n ú 
m ero 41 an tiguo , A5 m od ern o , de la m anzana 472 : el 
uno de 40 ducados de capital á favor de Gerónim o y  
Sebastian de C u en ca , po r escritu ra  otorgada en 1 .° de 
N oviem bre 1 606 an te  el escribano de S. M. D. G eróni
mo de O rteg a; y  el o tro  de 68 ducados de capital en 
favor de Pedro  Escudero y  M aría B a lles te ro s , po r es
c r itu ra  ele 29 de Diciem bre de 1 594 ante el escribano 
D. Gabriel de R o jas, á fin de que en el térm ino de 30 
dias acudan á deducir sus acciones en legal form a; bajo 
apercibim iento de que trascu rrido  sin hacerlo les p a ra rá  
el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid 11 de Marzo de 1 853. — Basilio M aría de 
A rauna,

D. Antonio Mira Percebal , A uditor honorario  de 
m arina  y  Juez de p rim era  instancia del d istrito  de San 
J uan de esta ciudad &c.

P or el presen te  se c ita, llama y  em plaza á D. Joaquín 
C ardona y  M ed ina , pa ra  que en el térm ino de dos m e
ses, á con tar desde la fecha en que este edicto fuere  
inserto en la G a c e t a  de M adrid , com parezca en este 
juzgado y  escribanía del num erario  que suscribe por 
sí ó po r medio de p ro cu rad or á deducir el. derecho que 
se crea asistirle á los bienes de su difunto pad re  Don 
L orenzo; apercibiéndole que trascurridos aquellos sin 
haber com parecido le p a ra rá  el perju icio que h u b iere  
lu g a r; pues po r mi auto del dia de. ayer, en los de con
curso de acreedores á dichos bienes, y  á petición del de
fensor del mismo así lo tengo m andado.

Dado en M urcia á 4 de Marzo de 1853. — Antonio 
M ira Percebal. =  P o r m andado de S. S . , Juan  Ram ón 
Riquelme.

E n v irtu d  de p rovidencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez  decano de p rim era  instancia de esta 
capital y  su d istrito  del P ra d o , re fren dada  del escriba
no del núm ero de la misma doctor D. M ariano G arcía 
Sancha, se c i t a , llam a y  em plaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes quedados po r fa
llecim iento de D. José N egrete S acristán , vecino y  del 
comercio que fué de esta co rte , y  á las que tengan 
cuentas pendien tes con el m ism o , pa ra  que en el té r
m ino de 30 dias que como p rim ero  se señ ala , y  que 
em pezará á c o rre r y  contarse desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  del Go
b ierno  , com parezcan á deducir en legal form a los de
rechos de que se consideren asistidos en el referido ju z 
gado y  dicha escriban ía en los autos de abin testato  pen
dien tes en el m ism o, pues si lo hiciere a serán  oiclos en 
ju s tic ia ; parándoles en o tro  caso el perju icio que haya 
lugar.

D. Francisco de P au la  S ie r r a , caballero de la Real 
y  distinguida O rden de Cárlos I I I ,  In ten den te  honora
rio de provincia y  T eniente de Alcalde tercero  de esta 
ciudad de G ranada &c*.

E n v irtu d  de acuerdo verbal de esta  tenencia de 
alcaldía se cita , llama y em plaza p o r prim ero  y  ú lti
mo térm ino de quince d ia s , contados desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  del G obierno, á Doña Do
lores M ontero, so lte ra , m ayor de 25 años y  vecina de 
esta ciudad , pa ra  que den tro  de él se p resen te  en dicha 
tenencia de alcaldía á celeb rar juicio de p a z , á que la 
dem anda el p resb íte ro  D. Cristóbal L opcra, como apo
derado de la casa de comercio de M álag a , Tena , Ro
d ríg u ez  y  F ern an d ez , p o r la cantidad de 1,308 reales; 
bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino sin 
haberse p resen tad o , se dará  el juicio po r in tentado en 
rebeldía y  la p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

G ranada 9 de M arzo de 1 85 3 ,— Francisco de S ierra .

E n  el Juzgado de p rim era  instancia de la ciudad de 
Segovia, y escribanía que desem peña D. B altasar Pas
to r ,  se ha prom ovido dem anda po r D. José M aría Iba- 
ñez , M inistro togado del extinguido Suprem o T ribunal 
de H acienda y  Fiscal cesante del Suprem o de correos, 
vecino de M a d rid , en reclam ación de los bienes que en 
la villa de E sp inar y  sus térm inos vincularon Pedro 
Sánchez Berm ejo y  M aría Ib a ñ e z , su m uger, que vi
n ieron poseyendo sus descendientes hasta  D. Antonio 
Ibañez que los d isfru taba  en 1 780 , y  po r cuya m uerte  
y  ausencia lejana  de su fam ilia quedaron  los bienes en 
personas á qu ienes no pertenecían  leg ítim am ente , y  
hoy los están  d isfru tando  o tras con la misma ilegitim i
dad ; pide con presen tación de docum entos y  justifica
ciones que se declare corresponderle  y  se le ponga en 
posesión de ellos como legítim o sucesor, y  el m as p ró 
ximo á los fundadores. Y por auto de hoy se ha admi
tido la dem anda, m andando se c ite , llame y  em place á 
todos los que se c rean  con derecho á dichos bienes , para  
que d en tro  de 30 dias com parezcan en este juzgado á 
usar de su derecho en fo rm a ; apercibidos que su silen
cio les p a ra rá  perju icio .

Segovia Marzo 3 de 1 853.— Ju an  P resa  y  H uerta  — 
De acuerdo del S r. J u e z , B altasar Pastor.

D. Eugenio M iran d a , Juez  dé p rim era  instancia de 
este p artido  de Valle de C abuérniga &c.

Hago saber que en este Juzgado y  escribanía del 
que re fren d a  penden  autos de inven ta rio  á bienes fin
cados po r defunción de D. Antonio González Riancbo, 
vecino que fué de C a sa r , y  m ediante á que ascienden 
los créditos á m ayor sum a que el cau d al, y  á solicitud 
de los in teresados, he m andado por providencia de hoy 
se publique en la form a o rd in aria , citando á los que 
se crean  con derecho á los bienes de citada testam en ta
ría  , p a ra  que se p resen ten  á deducirle  en  este tr ib u 
nal den tro  de 15 d ia s , á contar desde el en  que se in 
serte  en  la G a c e t a  del G obierno; apercibidos que de 
no h a c e d o re s  p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

V alle  y  Diciembre 21 de 1852. =  Eugenio M iran - 
d a .= P o r  su m an d ad o , Carlos Diaz de la Cam pa.

La persona ó personas en cuyo poder puedan ob rar 
dos resguardos que el antiguo Banco de San Cárlos e x 
pidió con fecha 16 de M arzo de J7S4 , y  9 de Setiem 
b re  de 1795 , po r el depósito de 59 acciones designa
das con los núm eros 40,58 4 á 40,612 y  80,3 47 á 
8 0 ,3 7 6 ; el p rim ero  á favor de D. A ntonio Benito de 
C á rig a , y  el segundo al de Dona Mari a Loreto Leoca
d ia Lagunez de C áriga, los p re sen ta rá  den tro  del té r
m ino de 30 dias en el juzgado que despacha en esta 
corte  el Sr. D. José M aria M ontem ayor, p o r la escriba
n ía  de nú m ero  de D. Santiago de la G ra n ja ; apercib i
das que pasado sin hacerlo  se declararán  nulos, de n in 
gún  v a lo r y  p ro v e e rá  adem ás lo que corresponda en 
derecho.

M adrid y M arzo 15 de 1 85 3 .— G ranja.

PARTE  DE  OFICIAL.
MADRID 18 DE MARZO. 

C OR TES .

SENADO.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del viernes 18 de Marzo de 1853.
Discusión de los dictámenes sobre la exposición del 

Sr. Duque de Valencia.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
E xtracto de la sesión celebrada el dia  17 de Marzo 

de 1853.
A bierta la sesión á las dos, se leyó el acta del dia 

a n te r io r , y  quedó aprobada.
El Sr. M IO T A : La comisión de actas ha visto el do

cum ento presentado ay e r respecto de la del d istrito  de 
Ordenes y no encuen tra  m otivo p ara  r e t i r a r  su dic
tam en.

Se m andó luego pasar á la com isioa de actas una 
comunicación del Sr. Movano rem itiendo docum entos 
relativos á la sección de Pollos.

Puesta  á discusión el acta del d istrito  de Ordenes, 
en cuyo dictám en insistía la com isión, obtuvo la pala
b ra  en contra

El Sr. MADOZ: Al im pugnar estas actas, que se 
han  hecho célebres por los incidentes que han mediado 
hasta ahora , me veo en el caso sensible c iertam ente  de 
d irig ir al Gobierno de S. M. dos a ta q u e s , po r dos Rea
les órdenes que han  precedido y  preparado el terreno , 
pa ra  falsear después la vo lun tad  de los electores en ese 
d istrito .

Este d istrito  se compone de dos partidos judiciales, 
el de Ordenes y el de N egreira. Hasta ahora los elec
tores del partido  judicial de Ordenes votaban en su 
cap ita l, y  lo mismo sucedía en el partido  judicial de 
N egreira . Conociendo la topografía del p a ís , se observa 
que la división n a tu ra l de las secciones era  la que esta
ba reconocida en la división ju d ic ia l : ah o ra , por lo 
v is to , habia necesidad de a lte ra r el d is trito , y  como 
voy  á hacer observaciones de cierta  especie, me p e r
m itiré  p re sen ta r al Sr. M inistro de la Gobernación el 
plano de este d istrito  e le c to ra l , p a ra  que vea hasta qué 
punto  le han  com prom etido ; po rque es necesario poner 
las razones, no solo al alcance de la in teligencia, sino 
de los ojos.

Yo me alegro de que el Sr. S a n ju rjo , candidato de 
aquel d is tr ito , y  su herm ano, individuo de la comisión 
de a c ta s , sean ambos á dos ga lleg o s: yo no tengo ese 
honor, pero  conozco un  poco aquel pais. ¿M e hace fa
vo r el Sr. S an ju rjo  de decirm e qué motivos lia podido 
haber r a ra  sep ara r cuatro  pueblos del partido  judicial 
dé O rdenes y  que h ayan  tenido que b a ja r á v o tar á 
Brion? ¿No es una anom alía que á pueblos que en  su m a
y o r p a rte  tienen que pasar á Ordenes para  ir á S an tia
go se los haya  hecho ir á B rio n ?  Pues este es un  he
cho. ¿Y p a ra  q u é?  En el Boletín oficial de 26 de Enero 
se dice que la Real orden aprobando la variación p ro 
puesta fué dada á instancia de los mismos interesados. 
¿ E s  esto posible? ¿ Es posible que electores que habian 
de pasar po r O rdenes hub ieran  de q u e re r ir  á Santiago 
y  de Santiago á Brion ? Pues esto es lo que se le ha 
hecho decir ai Sr. M inistro; y  así es que se han q u e ja 
do como e ra  n a tu ra l  que se quejasen.

Segunda responsabilidad del. Gobierno en esta elec
ción: Se nom bró á u n  A lcalde-C orregidor en Ordenes 
el 25 de Enero pa ra  tom ar posesión el 2 de Febrero. 
¿Qué es Ordenes p a ra  ten e r un  A lcalde-C orregidor?  Un 
lugar que tiene  ocho casas : la feligresía tiene doce lu
g a re s : el A yuntam iento  tiene  25 feligresías. El A yu n
tam iento de O rdenes 110 llega á com prender 40 00 al
mas* y  de presupuesto  m unicipal no tiene mas que 
3500 rs. ¿Y no es un  escarnio á los buenos princip ios 
estab lecer en un punto  que no tiene m as que 350 0 
reales de p resupuesto  m unicipal un  A lcalde-C orregidor 
que ha salido de la Coruña falto de recursos pa ra  bus
car un  destino con 8000 rs . de sueldo; es decir, con un 
200 por 100 mas de lo que paga todo el A yu n tam ien
to po r contribución m unicipal ? Esto, señores," no se con
cibe.

Yo suplico al Sr. S an ju rjo , y a  que le ha servido 
ese A lcalde-C orrregidor, que alivie ahora  aquellos p u e 
blos de un  gravám en que no pu eden  soportar, y  menos 
con la m iseria  que hoy sufre aquel pa is , á no ser que 
S. S. lo pague de su bolsillo.

E n el m ero hecho de decir el G obernador que á pe
tición de los interesados se hacia la alteración de las 
secciones, se vé que se habia propuesto á todo trance  
ganar la elección y  hacer que no saliese elegido n ingún 
candidato de la oposición. El G obernador civil dice en 
una carta  e n tre  o tras cosas: «El Gobierno de provincia 
sirve  en todo el año : llega una de estas ocasiones!y e n 
tonces es cuando conoce quienes son los leales y  quienes 
no. A guardo contestación. » S eñores, ¡ que esté uno 
com prom etido desde el año 20 po r la causa de la libertad, 
que por ella haya  prestado servicios y  esté dispuesto á 
p resta rlo s, p a ra  que todavía  los que "se dicen liberales 
consientan éstas cosas y  teng an  por ligero m otivo de dis
cusión actos de sem ejante na tu ra leza , es cosa con que 
de n ingún  modo puedo conform arm e!

¿Qué es esta carta  , señores ? Es u n  cohecho, es un  
crim en prev isto  p o r el código. Yo favoreceré de este ó 
del otro modo los in tereses de los pueblos según os : 
conduzcáis conm igo, según votéis al candidato de la 
oposición, ó al del Gobierno. Esto qu iere  decir esta  
c a rta , que sea dicho en honor de la p re n sa , fué un á
nim em ente reprobada po r todos los p e rió d icos, cuyos 
redactores tienen  com promisos co n tra id o s, y  no pueden 
bajo n ingú n  concepto consentir una conducta de esa es
pecie.

¿Q ué debia haber hecho el G obierno? Debia haber 
destitu ido inm ediatam ente á ese em pleado po rque habia 
calificado de desleales á los hom bres que tenem os la des
gracia de v e r las cosas en política de distinto modo que 
el Gobierno. ¡E ra n  amigos leales los del Sr. S an ju rjo  y  
traidores y  desleales los de los Sres. Calderón Collantes 
y  1). Antonio Romero! ¿Y quién e ra  esa A utoridad, quién 
le da derecho p a ra  hacer esa calificación? ¿Q uién le ha 
dado facultades para  calum niar así la reputación de ta n 
tos gallegos honrados como h ab rán  ido á v o ta r á los se
ñores C alderón Collantes y R om ero? E l Gobierno que 
eso perm ite  se hace cómplice de esos vicios, y sobre 
este m uy particu la rm en te  debe recaer la’responsabilidad.

Supongo yo que el Sr. L lórente ó  el Sr, Ministro ac
tual de la G obernación, al ver la carta publicada en los 
periódicos, le enviarían al Gobernador alguna reconven
ción amistosa. Le d irían : «Hombre, no tanto; no descu
bra V. tanto el cuerpo , pero firme.» Estoy seguro que 
estas serian sobre poco mas ó menos las instrucciones, 
puesto que el 20 de Enero puso otra caída que va á oir 
el Congreso:

«M uy señor m ió: Ha llegado á mi noticia que por 
ese d istrito  andan agentes de distintos cand idatos, qu e  
en los medios que en say an , ó se titu lan  del Gobierno ó 
am e n a za n , ó esparcen noticias , y  hasta  hubo alguno 
(haáta ahora no descubierto , pero  que p rocu ra  descu
brirse; que ha fingido carta  mia p a ra  so rp ren der.»

Se ha negado esta c a rta : si tiene valor para  n e 
garla  que la niegue ; yo ten d ré  va lo r p a ra  decir y 
sostener que esta carta  es cierta . Sigue a sí: «T enga V. 
entendido que todos estos son ardides m uy com unes en 
circunstancias de esta clase. El Gobierno de p rov incia  
rechaza todo medio ilegítim o y v io le n to , como lo re 
chaza el de S. M. La influencia legítim a es perm itida  á. 
todos. E l Sr. Sánchez Somoza e ra  hasta  aqu í uno de los 
can d id a to s , que por circunstancias que no son de este- 
lugar, podia tenerse como conform e con lá m archa dei 
G ob ierno ; en el dia se p resen ta  como tal el Sr. D. Ma
nuel S a n ju rjo , persona del p a ís , cuya familia le ha 
prestado servicios de im portancia , y  que lo re p re sen 
ta rá  dignam ente , si po r medios legales, sin violencias ni 
a rb itra riedades, qu iere  concedérsele este honor. Si o tra  
cosa se dijese á V. téngala Y. por falsa y  como un 
ardid. De V. afectísim o= B arto lom é Flermida.»

De m anera  que esto fue can tar la palinodia. ¿ P e ro  
cuándo? Después de haber hecho el mal. La carta  di
rig ida al Alcalde de H aro habia sido dirigida á todos los 
dem ás Alcaldes.

SigamQS á este mismo G obernador civil. E sto rbaban  
un Alcalde y un  T eniente Alcalde que trabajaban  ac
tivam en te  po r los candidatos de oposición, y  los hizo ir  
á la C oruña, y  alli les recibió una declaración. E n  los 
m om entos críticos de la elección fueron separados de 
sus p u e s to s , y  el G obernador nom bró Alcalde á un  Re
gidor c u a r to , persona dispuesta á todo, y  que hubiera 
llegado hasta  á fusilar si hu b iera  sido preciso. Tengo en 
mi mano el poder original que el Alcalde y  el T enien
te Alcalde han  enviado á M adrid pa ra  que aqui se so
licite el perm iso pa ra  proceder con tra  el G obernador 
c iv i l , y  en este docum ento se dice lo que pasó en la 
reunión que tuv iero n  con el G obernador. He recogido 
datos, y  en Galicia la elección se hace el p rim er dia. 
He visto nueve actas de Galicia, y  en ellas re su lta  que 
han votado por candidatos del Gobierno 1710 electores, 
y  nueve únicam ente por candidatos de la oposición. Esto 
dice mucho. La cuestión está en ganar la mesa. Lo que 
se qu ería  es que no e stuv ie ran  en B rion electores in
fluyentes p a ra  d irig ir los trabajos electorales en favor 
de los candidatos de la oposición.

Pero  no bastaba esto. Habia quedado un  cabo suel
to. P o r el puen te  de Mnceira tenían  que tran s ita r  n a tu 
ra lm ente  una porción de electores de varios pueblos. 
Allí bajó el que habia de acaudillar los electores que 
habian de vo tar por uno de los candidatos de la oposi
ción. Se presentó un p resb íte ro  que llevaba á los elec
tores del Sr. Calderón Collantes, y  e ra  adm inistrador 
de los cuantiosos bienes que tiene  en aquel pais. Todo 
el m undo sabe que en Galicia es costum bre que las ca
sas de alguna fortuna tengan  un  capellán , que es al 
mismo tiem po adm inistrador. Pues oiga el Congreso lo 
que pasó en el puente  á aquel sacerdote. E ste p re sb í
tero  fué preso  el dia 3 e n tre  tre s  y  cuatro  de la tarde, 
cuando estaba reuniendo los electores.

Y o p regu n to  al Sr. M inistro y  al Sr. M iota, hom bre 
de tan  estric ta  severidad en esta clase de asuntos : si al 
verificar sus elecciones se h u b ie ra  preso á los electores, 
ó á  lo menos á los que los capitaneaban , ¿ se  v e rían  hoy 
sentados en estos bancos? Ahí están las declaraciones 
de una porción de electores que acom pañaban al señor 
A la r iz , m anifestando la dolorosa im presión que les cau
saba tan  inaudito atropello.

El resultado fué que se desbandaron al v e r que se 
p rend ía  á la persona que iba represen tan do  al candida
to de oposición que ellos qu erían  vo tar. ¿ Y qué habian 
de hacer cuando le veian preso y con centinelas do v is- 
ta  y reg istrada  su casa? No estaba lejos de allí el cabe
cilla carlista  Ramos, y  á ese no sé le perseguía, m ien
tras que se perseguía á los liberales. x\quel era el agen
te del G obierno, los liberales e ran  los perseguidos.

Se habian tom ado de tal m anera  las m ed idas , que á 
los candidatos de la oposición se les p rivaba  hasta  de 
albergue en que estar á cubierto. Bajaba el p ad re  de 
mi estim ado amigo el Sr. Romero Ortiz con 60 electores 
po r P uen te  M oure , y se dirig ía  á P uen te  Maceira va 
de noche. Llama á la pu erta  y no se le abre : « Somos 
e lecto res.»— ¿Por quién v ienen  Ymds. á vo tar?— « Por 
el candidato de la oposición.»— Pues tenem os orden de no 
ab rir  la puerta .»  ¡ ín terd icion  de agua y  fuego contra  
los pobres electores de la oposic ión! Pues esto sucedió, 
y  tuv ieron  aquellos electores que desbandarse tam bién. 
Algunos pasaron d una feligresía cercana, y  se dirig ie
ron  al dia siguiente á Brion , encontraron  allí á un agen
te del S r. Calderón Collantes y  les d ijo : «Es inútil 
tra ta r  de v o ta r ; se com eten toda clase de t ro p e lía s ; n a 
da se r e s p e ta ; » y  todo el m undo se re tiró .

C iertam ente, señores, que usando sem ejantes m e
dios no puede menos de tr iu n fa r  el candidato á quien 
así se p ro te je . De m í se decir que  con tales medios me 
haria  elegir po r casi todos los distrito s de Es: aña.

Hubo mas todavía. Habia en Ordenes un  Juez de 
p rim era  instancia amigo de los Sres. Calderón Collantes; 
habia un prom otor fiscal enemigo de esos señores, y  se 
sacó al Juez y  se le llevó á Castropol p ara  que no in 
fluyera  en favor del Sr. Collantes. Mi opinión es que 
se hizo bien en trasladarlo  si habia de tra b a ja r. La opo
sición será  consecuente en sus p rin c ip io s , y a  se tra te  
de candidatos de este lado ó del otro. Y se pidió que 
el fiscal saliera del juzgado de O rdenes , en lo cual hizo 
m uy bien el G obierno; ¿p ero  qué exigencias no se ha
rían  po r p a rte  del candidato del G obierno , cuando este 
p rom otor volvió al juzgado y ha sido el agen te mas efi
caz del Sr. S a n ju r jo ?

Se ofende el Sr. M inistro de la G obernación de que 
yo le diga que estas elecciones han  sido mucho peores 
que las que se h icieron a n te r io rm e n te ; pero  yo diré  
que el Sr. D. V en tu ra  González Rom ero m andó que no 
in te rv in ie ran  los Jueces y  prom otores en las elecciones, 
y  ahora al con trario , veo que han  in te rven ido . Volvió 
el prom otor al juzgado y  trab a jó  en favor del candidato 
del G ob ie rno , y  como á mí me gusta hab lar docu
m en ta lm en te , ahí están dos cartas de ese prom otor y 
una porción de declaraciones que m anifiestan que estu 
vo recorriendo los pueblos del d istrito  y  traba jand o  en 
favor del S r. S a n ju r jo ,  y  algún móvil h ab rá  tenido para  
eso.

No tem a el Congreso que v aya  á e n tra r  en el exa
m en de las p ro te s ta s ; hay  nada menos que 27 artícu los 
de cargo con las p ruebas á ellos re fe re n tes ; pero basta 
p re sen ta r cuatro  ó cinco cosas de gran bu lto , porque



na tu ra lm en te  el buen  sentido dice que donde se lian co
metido tropelías  por  m a y o r , nada tiene de extraño que 
e n  los incidentes h ayan  ocurrido esos hechos á que se 
refiere la protes ta .

Hizo una  cosa de  mucha habilidad el Sr. Sanjurjo: 
se habia  situado en el piso principal de la casa donde 
dcbian  hacerse  las elecciones, y estaba seguro de domi
nar  el distr ito  electoral. Principió la votación , y  toda
v ía  hubo algunos que  d i je ron :  «Cuidado, que se admi
t e n  deudores á la Hacienda.» — No lo son.— «Que votan 
e lectores muertos .»— No hay tales electores mueitos.  — 
«Que no voten  ciertos electores que están procesados.» — 
No están p ro c es ad o s . -E l  agua ministerial lo iba lavan
do todo y así se admit ieron electores que en v i r tu d  de 
un  auto’estaban encausados por el delito de  falsedad en 
el sorteo de quintas. Todo esto está justificado

Y los letrados que se sientan en el banco de la co— 
misión ; creen que  una elección o i que  se han  hecho 
todas estas cosas ofrece ligeros motivos de discusión? 
Ya que  oslan en el último acto de su cargo nos d i je ran 
qué en tienden  por  motivos g raves  si no lo son todos 
estos que  he citado. Si de este modo se c ie rra  la discu
sión de las actas, quedará  una  ti iste y penosa impresión 
de la votación, y  si no de la votación,  de la discusión
do osas actas.El Si-. SANJURJO f O. Podro;!: Ha empozad»» el se
ñor  Madoz la impugnación del dictamen de la comisión 
combatiendo la disposición del Gobernador, por  la cual 
hizo una nueva división de secciones en el distrito de 
Ordenes. Sobre esto seré  m uy breve y no seguiré á S. S. 
en las consideraciones que ha aducido , pero puedo ase
gurar  que hay algunas inexacti tudes en lo que ha dicho.

Si algunos pueblos  que acudían á votar á la sección 
de Ordenes se han  agregado á la de Negreira  es p o r 
que lo han pedido. Puede creerlo el Sr. Madoz, } en 
las oficinas del Gobierno de S. M. existe la exposición de 
una m ayor ía  inmensa de los electores de esos pueblos, 
que el Gobernador elevó al Gobierno de S. M. Las dis
tancias que  el Sr. Madoz ha indicado que tenían que re 
co rrer  los electores son mucho menores,  pues todo el 
dist rito en su diámetro no tiene las 8 leguas que dice 
S. S. Para  hacer una variación en las secciones entra  
po r  mucho la comodidad de los electores, y ellos son 
los que  mejor  pueden juzgar  de su propia comodidad.

Voy á lo de Alcalde-Coregidor. No es inuy impor
tante  la población de Ordenes como no lo son poi p u n 
to general las poblaciones rurales de Galicia, sin em
bargo el pueblo de Ordenes os cabeza de partido judicial, 
hay A yun tam ien to ,  y mas de 8 casas: habrá quizá 
multiplicadas las S por 8 , y  acaso no se haya llegado 
todavía á la cifra v e r d a d e r a ; pero o tra  ha sido la causa 
de establecerse allí un Alcalde-Corregidor.  En ese dis
trito ocurrie ron en varios Ayuntamientos cosas de im
portancia  que el Gobernador c reyó necesario inves ti
gar por medio de un comisionado antes de las eleccio
nes , y el Sr. Perez Ballesteros hizo un gran servicio al 
distrito, porque efectivamente descubrió malos manejos; 
instruyó el oportuno exped ien te ,  y creo que la correc
ción de aquellos malos manejos se ha verificado.

Ocurrió algo en el distrito que al Gobernador de la 
provincia le interesaba apreciar , y este algo llegó á su 
noticia por conduelo del Capitán general. Por eso el Go
bernador no tuvo inconveniente en nom brar  Alcalde-  
Corregidor , y  es de advert i r  que fué á desempeñar su 
destino sin su e ld o , y  por consiguiente que nada se ha 
gravado el presupuesto municipal  de esc Ayuntamiento .  
Y creo que el Sr. Perez Ballesteros ha hecho grandís i
mos servicios, que está haciéndolos; y  que lejos de ha
ber  sido una cosa solicitada por él ha tenido la defe
rencia  de aceptarlo en obsequio de la Autoridad  su 
perior.

l ia  leido el Sr. Madoz una carta  del Gobernador de 
la provincia, dirigida á varios Alcaldes, á fin de p r e 
venirlos para  cuando se hiciesen las elecciones. Yo no 
creo que esa Autoridad haya  merecido las amargas ca
lificaciones que le ha dirigido S. S. ¿H ay  cosa mas na
tural  que  el Gobernador de una provincia se entienda 
con los Alcaldes y  los p repare ,  á fin de q u e ,  llegado el 
caso de las e lecciones, se reúnan  los electores que apo
yan al G ob ie rno , y se tomen todas las medidas legales 
pa ra  ganar  la elección? ¿ H a y  en esto por ven tu ra  vio
lencias y  coacciones?

El Sr. PEREZ ALOE: Pido la pa lab ra ,  aunque  no 
la use.

El Sr. P R E S ID E N T E : Nadie tiene derecho de pedir  
la palabra.

El Sr. SANJURJO ( D. P e d ro )  : Es menester que se 
entienda aqui en el Congreso, y que sepa la nación en
tera  que el Sr. D. Bartolomé Hermida,  solícito siempre 
en procurar  el bien de los pueb los , cuando ha llegado la 
ocasión do hacer algún servicio á los Ayuntamientos y 
á los pueblos mismos , lo ha hecho, y  en este concepto 
habrá  ejercitado la influencia que na tura lmente  debe te
n e r  alli.

Se ha leido también otra  car ta ,  en la cual no se dice 
nada que pueda ser censurado. Dice que desea se e m 
pleen á favor de los candidatos del Gobierno todas las 
influencias que quepan en la legalidad; y  que si en un 
principio pudo ser candidato el Sr. Somo/.a, las influen
cias ya debían dirigirse  á hacer t r iunfar  otra candidatu
r a ,  y no hay nada que revele  ni aun conato de coac
ción y violencia en las elecciones

Tengo que  hacer una declaración solemne. El can
didato vencido en el distrito de Ordenes,  no ha sido 
c iertamente  el Sr. Calderón Callantes. Cuando mi h e r 
mano se ha presentado como candidato en aquel distr i
to estaba ya excluida la candidatura  del Sr. Collantes 
por  razones m u y  sencillas. Ese distrito se compone de 
dos secciones: en la de Ordenes tenia apoyo ; en lla ro, 
era  combatido. La cand ida tura  del Sr. Collantes fue ex
cluida en la sección de Ordenes por  haberse  presentado 
como candidato el Sr. Somoza . he rmano  de una  perso
na de mucho arraigo en el país ,  y  que ha estado e je r 
ciendo su iníluencia por  mucho t iempo en favor del 
Sr. CoUantes.

En  la sección de Brion no siempre ha salido victo
riosa! a candidatura  del Sr. Collantes: mi amigo el S e 
ñor Lafuente ha combatido en ambas seo,iones; pero 
p r incipalm ente  en Brion con dicho señor ,  y en el com 
bate no tuvo la peor  parte .  Resulta pues que las sim
patías  que en algún tiempo fueron p reponderan tes ,  en 
esta ocasión no lo fueron, con harto sentimiento mió, 
y  sí deí Sr.  D. Antonio Romero. De modo que las dos 
secciones estaban div id idas,  una d favor del Sr. Somo
za , y otra á favor de) Sr. R o m ero , y la elección era  
dudosa.

Sobre el 20 de Febrero  empezó á circula r el nom
b re  de mi he rm ano ,  y ahora con este motivo tengo que 
hace r  una declaración que me es personal.

Ha indicado el Sr. Madoz el nombre de una perso
na  á quien  S. S. no ha  hecho justicia. D. Andrés Ramos, 
h i jo  del antiguo jefe de las bandas carlistas en Galicia, 
es una persona  influyente en el p a i s : este D. Andrés 
Ramos se halló en un trance m u y  terr ib le  algún día. 
Se hallaba en capilla  siendo Capitán general  el Sr. Don 
Gerónimo Yaldé?, y  yo tenia el honor de ser Auditor

de! distrito y  merecer  su mas completa confianza. Ra
mos pidió una en trev is ta  con el General Valdés, propo
niéndose hacer revelaciones m uy  importantes para  la 
causa del Trono de nuestra  augusta Reina.

Accedió el General Valdés, y el resultado fué haber 
prestado g randes ,  importantísimos servicios para  la ter
minación de la guerra  civil. Este I). Andrés Ramos en
el día  es un súbdito leal de Doña Isabel I I ,  v  hoy re 
conoce y respeta todo lo que reconocemos y respetamos 
todos los españoles. Aquel , pues, al reconocer mi apelli
do como candidato en aquel distrito, le prestó todo su 
apoyo ,  y está además ligado con lazos ríe parentesco con 
otra  persona muy importante ,  que en otros tiempos era 
el grande protector de mi amigo D. Fernando Calderón 
Coílantes.

Pues por estos medios y  otros que no indico es por 
los que ha conseguido ser Diputado mi he rm ano ,  y  lié 
aquí  por qué el nombre de un tercer  candidato  llegó á
conciliar los extremos opuestos. Aquí están explicadas
las razones por  qué ese candidato presentado á última 
hora obtuvo esa unanimidad que ha obtenido.

Se han presentado algunos documentos para  probar  
que han ocurrido cosas extraordinarias . Se ha traído una 
partida  de defunción de un elector y  se ha dicho : «si 
han votado los muertos.» De esa partida resulta  que  fa
lleció el dia 8 , y  no me parece que haya inconveniente  
en que pudiera  votar  el 4 ó el ó. Se han traído t a m 
bién documentos para justificar que  otros electores es
taban procesados por falsedad. El hecho es que se ha 
instruido un proceso en el cual no ha resu ltado contra 
ellos auto de prisión; han sido absueltos en p r im era  y 
segunda instancia l ibremeníe  y sin costas, y úl timamen
te se halla pendiente el negocio en revis ta  en el T ribu
nal superior de la Coruña. Véase si eso ha podido in
habilitarles para  votar . Se ha dicho también que otro 
elector era  deudor á la Hacienda pública. Habia sido ad
minist rador de ren tas  del pa r t ido ;  presentó sus cuentas, 
y entre  los documentos que acompañan al acta está el 
decreto del Gobernador saldando en cierto modo esas 
cuentas.

Vamos á la impugnación mas capital:  á la prisión 
del presbíte ro Alariz. No se si es ó no apoderado del señor 
Calderón Collantes , lo (pie sí se es que se halla do ca
pellán del presidio de la C o r u ñ a , y  como tal pidió li
cencia al Gobernador de la provincia  pa ra  pasar  á San
tiago á consulta r  sus dolencias con los facultativos. Se 
le concedió y se le expidió el correspondiente pasaporte;  
pero el presbíte ro  Alariz, en lugar  de ir á Santiago, cre
yó mejor ir al distrito de Ordenes á otros fines pa r t i 
culares.

El Alcalde de Haro tuvo conocimiento de su p re 
sencia en el p a i s , y  de que t rataba  de tene r  reuniones, 
y efec tivamente  celebró algunas que presidió ,  pa ra  las 
cuales no tenia la autorización del Gobernador ni de 
la Autoridad local. P o r  esto creyó conveniente  de tener
lo en su casa , no prenderlo ,  y  le dijo: «Usted ve que 
es un empleado del Gobierno, y  que sin ser elector vie
ne aqu í  solo á las elecciones; váyase usted á su destino 
y preséntese  al Gobernador de la provincia.» El p res
bítero le respondió : «Estoy enfermo y  por  eso he ve
nido.» Por  eso le puso detenido en la casa posada d on
de habia ido á pa rar ,  dejándole  por centinela  al pedá
neo ; pero d las tres horas de detención manifestó que 
ya  estaba bueno ,  y  se marchó á la Coruña, ó á lo me
lles se retiró de aquel punto. Véase como no hubo p r i 
sión , sino solo detención, y  no de un  elector, sino de un 
empleado del Gobierno que habia solicitado licencia 
pa ra  ir  á un p u n t o , y  en vez de ir  á él pasó á  otro á 
hacer oposición á u n  candidato que  no e ra  rechazado 
por el Gobierno.

Respecto á la destitución del Alcalde Riveiro, es 
cierta  la destitución; pero también lo es que á los po 
cos momentos le indicó el Gobernador que podía irse, 
diciéndole que todavía tenia  t iempo de p resen tarse  en 
Brion pa ra  vo tar  como quisiera. ¿ Y por  qué se le des
t i tuyó?  Porque  habia usado una  superchería  de mala 
l e y , suponiendo que se hallaba au torizado pa ra  t rab a 
j a r  á favor de de term inada  persona como candidato.
V ease de qué ardides se valia el candidato de la oposi
ción pa ra  intimidar á los electores,  que  el Sr. Madoz 
creia que  solo se les intimidaba por  el candidato del Go
bierno. Y ante  la circula r del Alcalde de Haro ¿ q u é  
hizo el Gobernador de la p ro v in c ia?  Llamar al auto r  
ó autores de ella ,  y  hacerles reconocer las fi rmas,  que 
no negaron ;  pero  empezaron á d a r  disculpas. Pues sin 
embargo de exis tir  el reconocimiento de las f i rm a s , y  
de que los documentos estaban con el sello del A y u n ta 
miento ,  no los envió ante  los T r ibunales ,  como en mi 
juicio hubiera  sido c o n v e n ie n te , sino que por el con
trar io  les d i jo :  «Vayan VV. á vo tar ,  que todavía es 
tiempo.»

Véase pues como la Autoridad que está al f rente  de 
aquel la  provincia  no ha procedido con esa copia de coac
ciones,  sino que ha usado de los medios legales;  y  en 
cuanto al candidato,  per tenece  á una familia que es del 
pais , y que cuando he estado en posición de hacer algo 
en beneficio del mismo, he hecho euauto permitía  mi 
obligación.

He llevado pues á la elección todos los medios legí
timos de iníluencia que puede emplearse  ; y  por  e s o , éli
tro dos candidalos, cuya elección era  de un éxito dudo
so, ha prevalecido un  tercero ,  que  tenia  algunos medios 
de influencia en el pa ís ,  y  al mismo t ie m p o , medios 
para  q Ue se desvaneciesen las dos banderías de Negreira
V Ordenes,

El Sr. MADOZ: Ha dicho S. S. que no hay  mas 
que siete leguas á B r i o n , siendo así que  solo de la Co
ro ña á Santiago hay nueve  y m edia ,  y luego hay que  
ir de Santiago á Brion.

Ese Sr. Ballesteros, de quien  S. S. ha hablado, fué 
á esa comisión , y la sirvió bien. Los gallegos lo dicen, 
y  los gallegos no mienten nunca.  Ha dicho S. S. que 
fué sin sueldo, ¿ y  á qué fué? A t raba ja r  en las elec
ciones, u n  hombre que no t iene grandes medios de que  
viv ir ,  un revendedor  de libros que vive de lo que le 
produce ese oficio , honroso como lo son todos cuando 
se desempeñan con honradez. {El Sr. S a n ju r jo : Es un 
abogado.

También hay  abogados que venden l ibros,  y  médi
cos do porteros en las casas; porque  por  desgracia abun
dan tanto que tienen necesidad de dedicarse á desem
peñar  oficios que no están m u y  en armonía  y en re la 
ción con el decoro de sus respectivas profesiones. Y 
¿qu ie re  S. S. decirme qué hace allí ahora ese sugeto? 
Sino yo se lo diré. Está examinando las cuentas m u
nicipales de todo el d i s t r i t o ; es decir , encontrando las 
minas de California. Ha dicho S. S. que  no tenian orden 
para  r e u n i r  los electores:  pues q u é ,  ¿ h an  de acudir  al 
Gobierno para  pedir  permiso para  an d a r  á pié unos y 
á caballo o t ro s?  Señores,  muchas mas cosas se hubie
ran justificado si el pais no estuviese bajo el t e r ro r  de 
un  prom otor  fiscal, que  no consiente que  se haga n in 
guna justificación.

Ha dicho S. S. que el Sr. Ballesteros fué á a rreg lar  
b a g a je s ; se r ían  bagajes electorales.

Señores,  los documentos de que yo me valgo son

documentos que los ven todos, y  no h a y  inconveniente  
en que se pongan en los periódicos;  pero  ese documen
to que se ha leido no lo ha visto nadie hasta h o y , y  
puedo decir que es fa lso ; que  han  engañado á 3. 9., 
pues conozco la honradez  suya.  Voy á p robar  que es 
falso. El Alcalde \ el Tenien te  Alcalde fueron á la Co
ruña  , y  sucedió lo que ya hao ido  el Congreso;  y  es claro 
que si el Gobernador civil tuvie ra  ese documento , no 
esperar ía  á que le fueran á acusar . ¿Y  efi qué tiempo 
sucedia eso, señores?  ¿C uándo  fueron llamados á la 
Coruña y  pudieron vo lver?  El dia 5 de Febrero , seño
res. Ese dia en que  hemos visto aqu í  mismo distritos 
donde los o ledores  no podían ir  á votar  po r  la inmensa 
cantidad de agua que caía. ¿Q ué  sucedería  en esa des
graciada Galicia que parece que Dios la ha querido 
castigar sin motivo c ie r tam ente?  Y lo que allí ha suce
dido y  su c e d e , debe l lamar la atención del Gobierno, de 
los Diputados y de todo español que tenga sentimientos 
filantrópicos.

¿Y cómo ha venido ese documento ? Yo tengo aqu í  
un pa r te  telegráfico que  me dice que la car ta  no es cier
ta ; yo no necesito saber mas epie lo efue aseguran bajo 
su responsabilidad esos que  van á acusar al Gobernador 
civil. Si á los electores se les probara  ese documento, 
¿acusa r ían  al Gobernador?  Cuando el Gobernador civil 
vió que era  sup lan tado ,  ¿ p o r  qué no los repuso  en se
guida? Y si era c ie r to , ¿ p o r  qué  no los procesó?  Allí 
es tá  el secreto de la carlita.

Quede consig iado que acerca ese documento que ha lei
do él Si-. Sanjurjo  es la pr imera  vez que aquí  se ha habí -  
dü de él. Yo he asistido á la comisión- y  no se ha leido 
semejante  documento. Por consigu ien te , tengo motivos 
m uy  fundados para  creer que la lealtad del Sr. S a n ju r 
jo ha sido sorprendida en esta ocasión.

El Sr. SANJURJO (D. Manuel):  Me habia propuesto 
no moles a r  la atención del Congreso después de lo que  
ha expues to la comisión; pero  lo que  acabo de oir al 
Sr. Madoz me obliga á rectificar algunas equivocaciones 
en que S. S. ha incurrido en mi concepto.

Dice S. S. que se ha prendido á varios electores en 
el Puente  M a c e i ra , y  debo decir que  es e n te ram en te  
falso ese hecho. No se ha prendido á n ad ie ,  ni á  ese 
que  se dice apoderado del Sr. Collantes, y  á quien  no 
reconozco mas que por un  empleado del Gobierno, el 
cual no ha sufrido mas que una detención de t res  horas; 
¿ y  por qué se le ha detenido? Porque  provocaba á re 
uniones clandestinas prohibidas po r  el Gobierno una  
persona que ni aun  tenia  el derecho electoral t ni  re la 
ciones de n inguna  especie en el pais.

Ha dicho S. S. que ese documento que  se ha leido 
es fa lso , y  yo  apelo al Gobierno pa ra  que  díga si hay  
ó no un  expedien te  en el que se justifica que  ese do
cumento es verdadero. Pero  h a y  mas,  y  es que no solo 
firma el A lca lde , sino que pone el sello del A y u n ta 
miento. Algún dia será sometido ese documento á los 
Tribunales. El no haberlo presentado antes es porque  
yo creo que deben tenerse  armas de todas clases para  
defenderse  en este s i t io , donde las actas han  de sufr ir  
ataques tan  crudos como los que ha dirigido el Sr. Ma
doz. Ese documento lo tiene el Gobierno:  yo no tengo 
mas que  una copia.

Yo creo, señores,  que se ha hablado de todo m e
nos de la elección. El Sr. Madoz no podrá  menos de 
convenir conmigo en que  las actas no t ienen el m enor  
vicio; no puede  haber  la m enor  duda respecto de ellas. 
Nada se ha protestado contra  las resoluciones de la m e
sa ,  como m anda  la ley electoral que se haga, Y esto 
demuestra  que los protes tantes conocen que no ten ian  
derecho p a ra  protes ta r.

En el distrito de Ordenes hay  625 electores , de 
estos 625 han  tomado p a r te  en la elección 370 , m a y o 
r ía  absoluta del núm ero medio de electores;  pues todos 
estos que han volado lo han hecho po r  el que tiene 
el honor de dirigir  la pa labra  al Congreso. No ha h a 
bido un solo voto contra  m í , y  po r  consiguiente  creo 
que no hay  cargo ninguno que oponer  á la elección. 
Entiendo por lo mismo que  el Congreso no debe t en e r  
dificultad n inguna en aprobar  el acta que  se discute.

El Sr. MADOZ: Las a rmas de que nosotros nos he
mos valido han sido a rm as de leal tad,  y  ese documento 
que  se ha leido debia haberse  unido al expedien te  para  
que lo viese la comisión ; pero no se ha hecho así.

Constituida la mesa de la m ane ra  que se ha consti
tuido,  no tiene fuerza n inguna el núm ero  de votos que 
S. S. ha  tenido.

Mi objeto no es otro que el de que  esta acta se de
clare g r a v e , á fin de que esta cuestión reciba toda la 
instrucción debida p a ra  que podamos resolver con 
acierto.

Puesto á votación el dictámen de la comisión, y  ha
biendo pedido suficiente núm ero  de Sres. Diputados que 
fuese nominal ,  se procedió á ella,  y  quedó aprobada  
por  91 votos contra  63 en la forma siguiente:

Señores que d ije ron s i:
H urtado ,  Ozores, B e n av id e s , Vahey, Balboa, F uen

tes, Miota, La m oneda ,  San jur jo  (D. P e d r o ) ,  Herrera ,  
Arboleya,  Ocaña (D. M.), Miranda, Ocaña ( D. J . ),  Re
villa , Bosch, Donoso, Roca, C am p o y ,  Mendía, Sa la-  
zar, M aquieira ,  Suarez de Puga  (D. T om ás) ,  Ferrer,  
Argüe  l ie s , R u b í ,  Rávena , C anga ,  C a lvez ,  Curr iel , 
Benavides D. T r in i d a d ) , S a n d o v a l , Sanafé,  Vilches, 
López Botas ,  M aldonado , V ah i l lo , Balsalobre,  Maestre, 
Chico de Guzman (D. Diego),  Chico de Guzman ( Don 
Alfonso), Fernandez San R om án,  S u i t ,  M endoza,  M ár
quez,  E I i p e , l t u l l ,  Cuenca ,  Conde de Giinonde , La-  
fuen te ,  S a n t i l l an , A m b l a r d , Marqués de San Isidro, 
Valero,  Cuadros,  Rodenas ,  So le r ,  Fiol ( D. B ernardo ) .  
Descallar,  M unaiz ,  P a rd o ,  Armildez de Toledo, ü r r u -  
tia , Cuadra ,  Ansa,  Suarez de Puga ( D. J o s é ) ,  Ariza, 
Mansilla , IUvas , F abraquer  , Ayala  , Ramos ” Malvar,  
Feijóo, Fanlo , Clavé y Falces,  Sa lam anca ,  Villaronte, 
Paz  y  Membie la,  A y e rb e ,  Delgado, Escudero ,  F e rn an 
dez de C órdova , Escudero y  A za ra ,  Balbuena,  Zayas, 
Lló rente,  Vázquez,  Bclda.

Total 91.
Señores que dijero no:
Camacho, Monares, Sancho, E sp e ja ,  Corvera  , Aloe, 

Carrasco, Casares, Fiol ¡D. J u a n ) ,  Conde de R e u s , L a-  
sala, Domenech, Cuervo, Allende Salazar, Madoz, Ribot, 
Alsina, Marqués de Torreorgaz,  Gonzalo Moron , Castro, 
Jover,  Pastor, Murga, Murcia, Cardero, Santa  Cruz, L u
jan,  Medrano. Alvatez  íD. Cirilo), Alonso, Moreno i.Don 
Domingo), Marqués de Pidal, Feíiu, Suarez  Inclan, Oso- 
rio, Clavel, Mas y  Abad, Mascaros, C en tu r ión ,  Herraiz, 
Cortina, Ageli, Martí, Alonso P e re z ,  B orrego ,  Romero, 
Bermudez de Castro (D. Salvador), Yañez Rivadencira,  
Fe rnandez  Negreta, Moreno López, Bermudez  de Cas
tro  D. Manuel', Cavestany, Flores Calderón, González 
Iírabo, Manzano, Mon , IUos Rosas, A r loaga ,  Mayans, 
Borrás, X i l ' r é , Roda ;D. Miguel', Sr . Presidente .

Total G3.
Acto continuo fué admit ido y  proclamado Diputado 

el Sr . D. Manuel  Sanjurjo .
El Sr. PRESID EN TE : Se procede á la constitución

definit iva del Congreso,  nombrándose lo p r imero el P re 
sidente .

Tomaron p a r t e e n  esta elección 214 Sres. Diputados 
y resultó  elegido el Sr. D. Francisco M art ínez  de la 
Rosa por  142 v o to s , habiendo obtenido 23 el Sr. Santa 
C ru z ,  3 el Sr . Rodríguez de la Vega , y uno  respect i
vamente  los Sres. M a y a n s , Madoz T y Tejada. Se en
con traron  en blanco 43 papeletas.

E n  seguida se procedió á la elección de los cuat ro  
Vicepresidentes,  y  habiendo tomado p a r te  en la vota
ción 244 Sres. Diputados, resu l ta ron  elegidos el Sr.  Fei
jóo por 137 votos;  el Sr. Esíéban Collantes por 130; el 
Sr. Duque de Alba por  125. Obtuvieron votos además el 
Sr. Fernandez  San Román 114; el Sr. Vilches 9 9 ;  el 
Sr. R o n c a l i9 9 ;  Marqués de Gerona  72;  el Sr. Florez 
Calderón 57 ; el Sr. Campoy 9 ; el Sr . Posada Herre
ra  2 ,  y  uno respect ivamente  los Sres. Revillagigedo, 
Orfila, Sanafé,  Rios Rosas, A b r i l ,  M on,  Aina t , Pedro-  
s o , D om en ech , Conde de Canga A rg ü e l le s , Maquieira, 
Gómez Hermosa,  Chico de G uzm an ,  Roda (D. Miguel), 
Roca de Togoies y San Luis. En blanco 3 papeletas.

Se procedió á elegir  el cuarto  Vicepresidente  entre 
los Sres. San R om án ,  Roncali y  V ilches ,  que  habían 
obtenido mas votos, quedando elegido el Sr . Fernandez 
San Román por  138 ve los ,  habiendo obtenido 26 el se
ñor Vilches y 23 el Sr. Roncali. Tomaron p a r te  en  esta 
votación 187 Sres. Diputados.

El Sr P R E S ID E N T E :  Mañana se procederá á la 
elección de Sres. Secretar ios,  y  verificada e s ta ,  se cons
t itu irá  defin i t ivamente el Congreso, prestando el j u r a 
mento debido los Sres. Diputados.

Se levanta  la sesión. E ran  las siete y  media.
N o t a . La ú l t im a  p a r t e  del original del extracto do 

esta  s e s ió n  ha sido entregada  por  la redacción del Dia
rio  del Congreso al encargado de la Im p ren ta  nacional 
á las once menos cuarto .

La composición tipográfica de la G a c e t a  de Ma
drid ha terminado hoy á la una de la mañana.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  17 de M arzo á  las tres de la 
ta rde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 1 por I 00 consolidado, 43 7 /8 .
Idem diferido, 84 5 /8 .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y  6 po 

100  , 2 1 .

Amortizable de primera en nuevos títu los, 11 1 /8 .  
Idem de segunda, 5 3 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando, 1 02 4 /2  j 
Material del Tesoro no preferen te, 44 d.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña , 101.
Fomento de 2000 r s . , 84 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 51 d 
P arís, 5 -2 9  d.
A lican te, 1 /4  d.
Barcelona, par pap, d.
Bilbao, 1 / 2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1 /2  d.
Granada, 1 /2  d.
M álaga. 1 /2  d.
Santander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
S e v illa , 1 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL

DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.
Se saca á pública licitación p o r  pliegos cerrados el 

arriendo por  cuatro años de la fábrica de cris tales del 
Real sitio de San Ildefonso, propia  de la R ein a  nues
tra  Señora ,  y  se ha señalado la hora  de las doce de la 
mañana del dia 1 4 de Mayo próximo p a ra  el remate  que 
tendrá  lugar  en la Contaduría  general  de la Real Casa, 
sita en el piso bajo  del Palacio de esta corte ,  y  en la Ad
ministración pa tr imonia l  del S i t io , en cuyos puntos se 
manifestarán  los pliegos de condiciones á las personas 
que gusten in te resarse  en la licitación. 2

DICCIONARIO 
DE LA  L E N G U A  C A S T E L L A N A

POR LA ACADEMIA ESPAÑOLA.
Décima edición notablemente corregida y  aum entada.

Se vende en’el despacho de la misma, 
calle de Val verde, y en la librería de 
González, calie de Preciados, á 76 rs. en 
papel y 88 en pasta.

Se rebajará el o por 100 de su im
porte á los que lleven desde 12 á 50 
ejemplares en papel, y el 10 por 100 des
de 50 en adelante. 2

En todo el p resen te  Marzo sa ldrá de Cádiz para  
Manila la fragata española D ra ñ a , de po r te  de  800 to
neladas , forrada y c lavada en c o b r e : admite  pasajeros, 
para  los que  tiene cómodas y  elegantes cámaras : para  
t ra ta r  de a jus te  pueden dir igirse  las personas que  gus
ten , en Madrid al Sr. D. José Víctor M endez, Magda
lena, núm. 17 ,  segundo, y  en Cádiz á los señores L a-  
rios , hermanos.  ®


